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San Sebastián, 28 de jun¡o de 2024

LA ALCALDESA DE LA MUNTCIpALIDAD DISTRITAL DE sAN s¡alsr¡Án

VISTO: La Resolución de Alcaldia n.o 293-2023-A-MDS! de fecha 05 de setiembre de 2023,
El Informe n." 625-202+SG-MDSS, de fecha 11 de jun¡o de 2024, emitido por el Secretario
General, la Opinión Legal n.o 447-2024-GAL-MDSS, de fecha 17 de junio de 2024, emitido
por el Gerente de Asuntos Legales, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme el articulo 1940, de la Constitución Política del Estado, modificado por Ley
n.o 30305. Ley de reforma de los artículos 1910, 1940 y 203. de la Constitución política del
Perú, señala que:" Las municipalidads provinciala y distible an organu de pbi*rn
lml. Ttenen auto¡pmía plítica, mnónia y administaüva en lre asuntos de su
@nretenciai lo que debe ser concordado con lo dispuesto por el arthulo II del Título
Preliminar de la Ley n.o 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el que prescribe que: ,'¿os

gtobiemos lrcales gozan de autonomb plítia, wxínia y adm¡n¡strativa en los asuntos de
su @mrytencia'. En este entender, la autonomia que la Constituc¡ón polít¡c¿ del perú
establece para las mun¡cipal¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno,
admin¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el literal b) del artículo 5o de la Ley n.o 25323, Ley que crea el Sistema Nacional de
Archivos, establece que uno de los fines del Archivo General de la Nación es ,'normar y
racionalizar la producción admln¡strativa y eliminac¡ón de documentos en la Admin¡strac¡ón
Públic¿ a nivel nacional", y de acuerdo al l¡teral c) del artículo l0o de su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo n.o 008-92-JUS, una de las func¡ones del Archivo General de
la Nación es "formular y em¡t¡r las normas técnicas sobre organización y func¡onam¡ento en
los archivos públicos a nivel nacional";

Qug el arthulo 29o del Reglamento de la Ley n.o 25323, aprobado por Decreto Supremo
n.o 008-92- lUS, esbblece que los archivos integrantes del Sistema Nacional están obligados
a cumplir las directivas, normas, d¡sposic¡ones y lineamientos de política dictados por el
Órgano Rector del S¡stema;

Que, mediante la Resolución lefatural n.o 201+2019-AGN/1, se aprueba la D¡rect¡va n.o
012-2029-AGN-DPPA, "Norma para la Valoración documental en la entidad pública,,, en la
que se establece pautas y proced¡mientos para la valoración documental y elaboración del
programa de control de documentos archivísticos de acuerdo a las normas em¡tidas por el
arch¡vo central de la nación. Asim¡smo. el numeml 7.3 del parmfo 7 de la disposición
específica de la Directiva antes mencionada, establece sobre el Comité Evaluador de
Documentos: 7.3.1. Se conforma el Comité Evaluador de Documentos (en adelante CED)

I

IRttcta

mediante resolución em¡tida por la más alta autor¡dad y comun¡ca al Archivo General de
Nación o Archivo Reg¡onal. 7.3.2. Participa act¡vamente en la elaboración del pCDA y brin
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opinión favorable sobre la eliminac¡ón de doqrmentos. 7.3.3. Esta integrado por los (las)
titulares o representantes de: La máxima autor¡dad, quien asume la presidencia, la oficina
de Asesoria Jurídica o la que haga sus veces, la Unidad de Organlzación responsable de los
documentos a waluar y el Archivo Central o el que haga sus veces, qu¡en asume la secretarla
técnica;

Que, el comité evaluador de documentos, es el encargado de revisar, validar y aprobar la
¡dent¡f¡c¿c¡ón, el nombre y el periodo de retenclón de cada serie documental que compone
el Programa de control de Documentos Archivísticos y es el encargado de em¡t¡r opinión
favorable sobre la eliminación de documentos, al ser designado por la mas alta autoridad
institucional es el encargado de conducir el proceso de formulación del Programa de Control
de Documentos de eliminación de documentos y transferencia documental;

Que, conforme el Decreto Supremo n." 008-92-UIS, que aprueba el Reglamento de la Ley
n.o 25323, Ley que crea el S¡stema Nacional de Archivos, en su art¡culo 27" establece lo
sigu¡ente "Los archivos públicos están ¡ntegrados por los archivos pertenecientes a los
poderes del Estado, entes autónomos, m¡nisterios, instituciones públicas descentralizadas,
empresas estatales de derecho público y privado, empresas mixtas con participación
acc¡onaria del Estado, Gobiernos Regionales, Gobiemos Locales y las Notarias". Asim¡smo, el
articulo 29o menciona que los archivos integrantes del Sistema Nacional están obligados a
cumpl¡rlas d¡rect¡vas, normas, disposic¡ones y lineam¡entos de política d¡ctados por el Órgano
Rector del S¡stema;

Que, mediante Resolución de Alc¿ldía n.o 293-2023-A-MDSS, de fecha 05 de setiembre de
2023, se aprobo la onformacón del Comité evaluador de documentos encargado de elaborar
el programa de control de documentos arcfrivísticos y eliminación de documentos de la
Munic¡pal¡dad Distrital de San Sebastián;

Que, med¡ante Informe n.o 625-2024-SG-MDSS, de fecha 11 de junio de 2024, emitido por
el Secretario General, quien solicita la reconformación del Comité evaluador de documentos
encargado de elaborar el programa de control de documentos de la Mun¡cipal¡dad Distrital
de San Sebastián, esto con la finalidad de dar cumplimiento a la Directiva n.o O!2- 2OZ9-
AGN-DPPA, "Norma para la Valoración documental en la entidad públ¡ca";

Que, med¡ante Opinión Legal n.o 447-2024-GAL-MDSS, de fecha 17 de jun¡o de 2024,
emitido por el Gerente de Asuntos Legales, Opina: 'Procedente Reconformar, el Comité
evaluador de documentos encargado de elaborar el programa de control de documentos
archivísticos y eliminación de documentos de la Municipalidad Distrital de San Sebastián,
según los numerales 2.5,2.9 y 2.11 de la presente Opinión Legal e Informe n.o 625-2024-
SG.MDSSi,

Que, de acuerdo a los considerandoq así como el artkulo 20o ¡nciso 6) y el artkulo 43o de
la Ley n.o 27972- Ley Orgánica de Municipalidades;

Gtfl$\iCr4
astlNIOS

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBA& la Reconformación del Comité evaluador
documentos encargado de elaborar el programa de control de documentos archlvisti
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lnúculo f¡nc¡no.- ENCARGA& a la Gerenc¡a Mun¡cipal y al Comité conformado el
cumplimiento del presente acto resolutivo de acuerdo a normat¡va v¡gente.

lnfÍcuLo culnro.- EÍ{CARGA& a la oficina de Secretaría General de la Municipalidad
Distrital de San Sebastián, formalice la notificación del presente acto resolutivo, a los
integrantes del Comité evaluador de documentos encargado de elaborar el programa de
control de documentos de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, para su conocimiento
y cumplim¡ento de acuerdo a lo previsto en los artículos zLo y 24o del TUO de la Ley n.o
27444, Dectdto Supremo n." 004-2019-lUS, a la parte interesada y a las instanc¡as
correspondientes.

RTI L .- ENCARGA& a la Oficina de Tecnologia y Sistemas Informáticos la

ublicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distr¡tal de
San Sebastián.

REGÍSTRESE, CO].IUilÍQUESE, PUBUQUESE Y CÚMPIASE
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_-_----__- Conpromrt¡do, contiro

eliminación de documentos de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebast¡án el cual estará
conformado por:

. Alcaldesa de la ¡{unicipalidad Distital de San sebast¡án Pres¡dente
Lic. Jackelin Jiménez Chuquitapa

. Secretario General

. Responsable de Arch¡vo Central S€cr€taria Técn¡ca

. Ger€nte de Asuntos Legales

. Responsable de la Oficina cuya documentación seá el¡m¡nada

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR SrN EFECTO, la Resolución n." 293-2023-A-MDSS, de
fecha 05 de set¡embre de 2023.


